
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO:   2021-00092 

PROCESO:   AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE:  ANTONIO JOSÉ MARTÍNEZ QUINTERO  

 
Atendiendo la emergencia sanitaria que atraviesa el país y las medidas adoptadas 

para la protección del usuarios de la Administración de Justicia, dando prevalencia al 

uso de los medios tecnológicos, téngase en cuenta como aceptación y posesión al 

cargo de Abogado de Pobre, el memorial que envió el doctor DANIEL FERNANDO 

MEJÍA RANGEL el pasado 19 de marzo de 2021. 

 
Por lo anterior, se ORDENA por secretaría poner a disposición del Abogado el proceso 
a través de los medios electrónicos establecidos para ello, a su e-mail 
Danielmejiarangel94@gmail.com, junto con la debida certificación.  
 

Finalmente, se ORDENA el archivo de la presente diligencia.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 
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